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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición aditiva:
Nuevo artículo: Modificar el Acuerdo 700 de 2018, añadiendo el siguiente texto al
artículo 5:

“Los familiares en primer grado de consanguinidad de los miembros
del personal uniformado de la Fuerza Pública adscrita a Bogotá,
tendrán derecho a obtener un puntaje adicional para el acceso a los
programas de educación, en instituciones públicas a cargo de las
secretarías de Integración Social y de Educación, en todos los grados
y de vivienda a cargo Secretaría de Hábitat, previo cumplimiento de
los requisitos que definan las entidades

Beneficiar al personal uniformado de la fuerza pública adscrita a
Bogotá y sus familiares en primer grado de consanguinidad con un
10% de descuento en eventos deportivos y culturales que sean
realizados en equipamientos a cargo del Distrito Capital”.

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


